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Robo de cable de cobre del alumbrado público 

 
 

- ¿En qué consiste? 

En las últimas semanas se han detectado en Ayuntamientos de demarcación de la Comandancia de Madrid un 
aumento significativo de sustracción de cable de cobre correspondiente a la toma de tierra, siendo éste 
concretamente de color verde y amarillo encontrándose bajo las arquetas próximas a las farolas destinadas al 
alumbrado público, conllevando cierta peligrosidad para la integridad de la ciudadanía que pudiera entrar en 
contacto con estos cables. 

La presente ficha tiene por objeto informar y gestionar de forma oportuna con los Ayuntamientos, su demarcación 
territorial para comprobar sus respectivos alumbrados públicos, dando recomendaciones para prevenirlos. 

- Modus operandi 

• La persona realiza cortes en las diferentes fases del cableado (pudiendo afectar desde unos cuantos 
metros hasta varias calles interconectadas) sin llegar a sustraerlo en el momento, dejándolo enfriar un 
tiempo para días o incluso semanas después volver a las ubicaciones y extraer el cable previamente 
cortado.   

 

• Se organizan para actuar de noche, produciendo molestias a los ciudadanos, ya que queda sin alumbrado 
la vía pública y supone un coste económico importante su reparación. 
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El precio del cobre hace que los casos se hayan disparado en los últimos meses, y se han activado todas las 
alarmas, más teniendo en cuenta que la situación “cada vez es más continuada”. 

 

Como resultado, se han llevado a cabo numerosas detenciones en la Comunidad de Madrid, de personas 
dedicadas a la sustracción de este material tan preciado. 
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Recomendaciones. 

• En caso de detectar movimientos sospechosos o visualizar a extraños “incluso 
pareciendo uniformados” manipulado los elementos de alumbrado público, se 
comunique a las autoridades.  

• Recordar que los operarios municipales no trabajan en horario nocturno.   

• Colaboración ciudadana para garantizar la seguridad tanto de los vecinos como de los 
elementos materiales susceptibles de ser sustraídos. 
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